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Artículo de oficio.

(Número 127.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

El limo. Sr. Director general de aduanas y 
aranceles me dice con lecha 25 de febrero úlli- 
mo lo que sigue.

El Exmo. Sr. ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general en 20 del 
actual la real orden que sigue:

limo. Sr. lie dado cuenta á S. M. de las ex
posiciones elevadas por el comercio de Bar
celona y Valencia, quejándose de los derechos 
señalados en el arancel á los tejidos de me
rino extrangeros, y haciéndose, observacio
nes sobre la inteligencia de las partidas 1311 
y 1342 d.el mismo; y conformándose con el pa
recer de esa Dirección general, se ha servido 
mandar; que en el despacho de los tejidos de 
lana debe atenderse principalmente á las cua
lidades de las telas, y no á la denominación 
de las que se citan como ejemplo en cada par- 
GJa, por ser mas exacta la calificación de te
las sencillas, comunes ú ordinarias y telas fi
nas y entredobles, que la que resulta de los 
nombres , los cuales varian ó se aumentan lo
dos los dias, pudiendo haber entre tejidos de 
igual nomenclatura algunos que pertenezcan 
s* a clase superior, al paso que otros á la ín

fima. De real órden lo digo á V. S. 1. para su 
inteligencia y fines consiguientes.

I lo traslado á V. S. para su conocimiento, 
y á fin de que insertándose en el Boletin de 
esa provincia llegue á noticia de quien cor
responda ; sirviéndose V. S. avisar el recibo 
á esta Dirección general.

F en 26 del propio mes me dice lo que copio.

El Exmo. Sr. ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general en 20 del 
actual la real órden que sigue:

limo. Sr.: Enterada S. AI. la Reina de un 
expediente instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de haberse presentado en la 
Administración de contribuciones indirectas 
de esta corle, una caja con géneros de algodón 
de lícito comercio despachados en la aduana 
de Santander, pero sin los sellos y plomos que 
debieran traer con arreglo á la circular de 
esa oficina general de 6 de diciembre último, 
se ha servido mandar que se lleve á cumplido 
efecto la providencia mencionada ; que los 
empleados en las aduanas sean responsables 
para con los interesados de los perjuicios que 
se les irroguen por las detenciones de toda 
clase di tejidos extrangeros á que no se ha
yan puesto los sellos y plomos correspondien
tes después de adeudados; y que los tejidos 
que se detengan en lo interior del reino sin 
aquel requisito, por haberse introducido frau
dulentamente se den por de comiso. De real 
órden lo digo á V. S. I. para su conocimiento 
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v fines consiguientes. Dios guarde á V. S. I. 
muchos años. Madrid 20 de lebrero de 18o0.
—Bravo Murillo. ... . ,

Y lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
á fin de que publicándose en el Boletín oíiciai 
de esa provincia llegue a noticia de quien 
corresponda, sirviéndose V.S. avisar el reci
bo á esta Dirección general.

2 licencia y fines consiguientes.—La que traslada 
á V. S. la misma para la suya, y a fin de que 
insertándose en el Boletín oficial de esa provin
cia llegue á noticia de quien corresponda

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para conocimiento del 
comercio. Palma 18 de marco de 1850.—Joa
quín Maximiliano Gibert.

El Exmo. Sr. ministro de Hacienda ha co
municado á esta dirección general en 20 del 
actual la real órden que sigue:

limo. Sr. Enterada S. M. de la propuesta 
de esa Dirección general, relativa a que se 
ponga en armonía la partida 1,169 de aran
cel que señala veinte centavos de real a ca
da libra de sal de nitro, con las 1,1 Ib, 1,1 H 
v 1 178 que fijan treinta y nueve, sesenta y 
noventa reales al quintal de salitres, según que 
se halla en bruto, purificado, en clavo o ca
nuto y en arenillas ó en polvo; y teniendo en 
cuenta que el salitre, ó sea el mtrato de. po
tasa, adquiere después de purificado ó tillia- 
do, la denominación de nitro, se ha servido 
mandar; que se suprima la palabra nitro entre 
las diferentes sales que comprende la partida 
1 179, y que en la 1,176 después de la pala
bra Salitre se añadan las de 6 nitro, con lo 
cual se evitarán las dudas y consultas promo
vidas por algunas aduanas. De real órden lo 
digo á V. S. 1. para su conocimiento y fines 
consiguientes. . .

Y lo traslado á V. S. para su inteligencia, v 
á fin de que publicándose en el Boletín oficial 
deesa provincia , llegue á noticia de quien 
corresponda , sirviéndose V. S. avisai el re
cibo á esta Dirección general.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para que llegue á noticia de quien 
corresponda. Palma 14 de marzo de 18oV.— 
Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 128.)

La Dirección general de aduanas y arance
les con fecha 28 de febrero úllimo, me dice lo

El Exmo Sr. ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 2í del actúa 
la real órden siguienle.-Umo. Sr.-La Kema 
de conformidad con lo expuesto por esa Dilec
ción general, se ha servido resolver que la ha 
bilitacion de la aduana del Ferrol mateada en 
real órden de 30 de diciembre ultimo pa a la 
importación de efectos necesarios a la construc
ción naval y servicio de arsenales, comestibles 
y combustibles procedentes del exlrangero ea 
estensiva á cuando los mismos vengan d ed a
mente de las posesiones españolas de Unr. mar. 
De Real órden lo digo i V S. L para su inte

(Número 129.)

Subsecretaría.—Por el ministerio de Comer
cio, instrucción y Obras públicas se me ha co
municado con fecha 7 de este mes la real or
den siquiente: .. .La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedí! el 
real decreto siguiente: .

Teniendo en consideración las circunstancias 
que concurren en D. José de Adaro, oficial se
gundo de la clase de cuartos del ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras publicas, vengo 
en nombrarle gefe de la contabilidad general de 
propio ministerio. Dado en Palacio a seis de 
marzo de mil ochocientos cincuenta -Esta ru
bricado de la real mano.—Refrendado.—hl, mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras publi
cas, Manuel de Seijas Lozano. ,

Lo que traslado á V. S. de real orden comu
nicada por el expresado Sr. ministro para su in
teligencia y efectos consiguientes. .

Se publica en este periódico para noticia de 
los pueblos de esta provincia. Palma «i de 
marco de 1850.—Joaquín Maximiliano Gibeit.

(Número 130.)

El Exmo. Sr. Director general de fincas del 
Estado me dice en 4 del actual lo que sigue.

Por el ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección general en 22 de le
brero último la real órden siguiente:

Exmo. Sr.: Conformándose la Rema con lo 
propuesto por esa Dirección general en su co- 
municacion de 13 del corriente, se ha servido 
mandar se entreguen a la Sociedad mine 
titulada Aurífera Madrileña, los cuatro qum 
tales de azogue que ha solicitado por medio 
de su presidente D. Alejandro Olivan, para 
sus primeras operaciones de lavar y beneh- 
ciar arenas que contienen oro en diferentes 
pertenencias registradas, con la obligación e 
acreditar en debida forma la necesidad del 
citado mineral para sus trabajos , y satisfacer
lo á razón de quinientos ochenta y nueve 
reales y veinte y cinco maravedís e quintal, 
mitad del precio medio á que el gobierno lo 
ha vendido en los anos de 1830 al de 1817, 
siendo la voluntad de S. M. que los expedmn- 
tes que la regla primera de la real orden de

M.C.D. 2022



12 de abril de 1818 previene, se formen para 
acreditar la necesidad de azogue, para obje os 
industriales y de minería, se instruyan ante lo 
gobernadores de las provincias donde radique 
el establecimiento, ó fábrica en que baya de 
emplearse, supuesto que su autorldadmS® re.S' 
tiende á los ramos de hacienda , come c o, 
instrucción y obras públicas, de cuyo minis
terio dependen los inspectores de minas, re 
miliéndose á esa Dirección para que , asegu
rada de ser indispensable la entrega propon
ga su concesión al gobierno. De real orden o 
comunico á V. E. para los efectos correspon
dientes.

1 con fecha del 8 me dice lo que copio:
El Exmo. Sr. ministro de Hacienda ha co

municado á esta Dirección general en 11 ü 
febrero últipio la real órden siguiente.

Fxmo Sr : He dado cuenta a la reina del 
expediente queV. E. remitid a este ministe
rio en 26 de julio último, instruido con mo
tivo de las reclamaciones hechas por vanos 
compradores de bienes nacionales de la pro
vincia de Salamanca , sobre los derechos que 
exigen los escribanos que actúan en los expe 
dientes de subasta por el otorgammnto de as 
escrituras, asi como también de las exposicio 
nes oue unos v otros han dirigido a b. M-, y 
conformándose con el parecer de'a Dirección 
de lo contencioso de hacienda publica, ha 
servido resolver que á pesar de la declarac on 
hecha por esa Dirección general en real órden 
comunicada á la suprimida ™te"de"cl® d? 
lamancaconla referida fecha de 2 J , 
quede libre la acción de los interesados para 
ventilar en juicio sus derechos respectivos, 
encargándose al gobernador de la provincia 
que dé á esta resolución la publicidad conve
niente; siendo al mismo tiempo la v . untad, de 
S M. que para evitar en lo sucesivo es a» 
cuestiones y reformar en caso necesarioJas 
tarifas de los derechos de los expedientes de 
subasta sin que dejen lugar a dudas, se pidan 
á lodos los gobernadores las not.cias conve
nientes acerca de la costumbre que en cada 
provincia se siga, sus inconvenientes y ven
tajas. De real órden lo comunico a Y E. para 
los efectos correspondientes con devoluc 
del expediente. .Lo que traslado áV. S. á los efectos que la 
misma real órden previene en su u timai part

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín op 
cial de esta protincia para que llegue a notic.a 
de quienes pueda convenir. Palma 18 de mar 
de 1859—Joaquin Matcwuhano Giberl.

. (Número 131.)
Corrección. - Circular. - Este gobierno de 

provincia teniendo á la vista los presupuestos 

formados por los alcaldes de los pueblos cabeza 
de partidos judiciales de la misma, en unión de 
los comisionados de sus respectivas poblaciones 
para el sostenimiento de los presos pobres de as 
cárceles de dichos partidos, ha procedido á tirar 
el reparto, que á continuación se expresa, sobre 
la base de población. En su consecuencia encar
go á los alcaldes que comprendan en el presu 
luosto municipal para el año de 18»1 la cuota 
que se les designa; en la inteligencia de que a 
los que ya lo tengan formado se les adiciónala su 
cuota al aprobarlo en este gobierno de provmcim

Por último no puedo ménos de recoidar a los 
alcaldes que la cantidad que se les abone Por.^ 
concepto de que se trata la tendrán a disposición 
del alcalde del pueblo cabeza de partido a que 
pertenezcan, por ser los administradores de 
chos fondos, según lo mandado en real oiden de 
31 de ¡ulio del año próximo pasado inserta en 
el Boletín oficial número 2599. Palma 21 de 
marzo de 1850.—Joaquín Maximiliano Gibert.

REPARTIMIENTO
POR PARTIDOS JUDICIALES.

Partido de Palma.

¡

PUEBLOS. CUOTA. PUEBLOS. CUOTA.

Alfaida . . . . 583 Fornalulx. . . 204

Andraix. . . . 911 Llummayor . . 142 9

Bañalbufar. . 
Ruñóla. . . •

. 90

. 3~1
Marratxi. . . - 
Palma . . . .

3 3
1264

Calviá . . . . 220 Puigpuñcnt . . 252

Doyá . . . . 164 Santa María. . 389

Espolias. . . 
Eslablimenls.

. 3"0
293

Santa Eugenia.
Soller . • ■

229
1301

Valldemosa . . 260Eslallenchs. . . 124

Partido de Inca.

509 Llubí . . . • 241
Alaro. . . . 
Alcudia . . 
Binisalem . 
Buger . . . 
Campanel . 
Escorca . .

. 151

. 302
. H9 
. 219 
. 23

555

María . . . • 
Muro . . . •

146
383

Pollensa. . .
Sansellas. . . 
Sla. Margarita 
Selva............

799
. 514

295
509

La Puebla. . 388 531

Llosela. . . . 150

Partido ú le Manacor.

804 Petra . . • • . 586

Campos . . 
Capdepera. 
Eelanitx . .

. . 131

. . 288
. . 1952

Porreras. . . 
San Juan. . . 
Sanlañí. . . .

. 196

. 404
. 1031

Manacor. .
Montuiri. .

. . 2189
. . 442

Son Servera.
Villafranca. .

. 309

. 188

Partido de Mahon.

Alayor. . 
Cindadela

. 514
. . 118

Mahon. . . .
Mercada!. . .

. 2062

. 342

Ferrerias. . . 104
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Partido de Irisa.

Formenlera . . 390 Santa Eulalia. . 1248
Iviza.................  1680 San José. . . , 805
San Antonio. . 939 San Juan . . . 938

(Número 132.)

El Sr. Cónsul de Inglaterra residente en Mahon 
me ba comunicado por medio del Vice-consul de 
aquella Nación que reside en esta capital la noti
cia de que S. M. Británica ha tomado bajo su 
protección una exposición de las obras de indus
tria . de (odas las naciones que ha de celebrarse 
á principios del año 1851, habiéndose destinado la 
suma de 100.0U0 duros para ser distribuidos en 
premios á los objetos que mas Jos merezcan; y 
accediendo á la invitación que me ba hecho dicho 
agente consular he dispuesto que se publique á fin 
de que todo el que quiera pueda aprovechar la 
ocasión de dar á conocer asi las primeras mate
rias ó producciones naturales aplicables á la in
dustria, como sus inventos y artefactos.

La exposición se dividirá en cuatro secciones, 
á saber:

1 / La de primeras materias y producciones 
naturales en que se emplea la industria humana.

2 .* La de máquinas para objetos de agricul
tura, fabricación etc., é inventos mecánicos que la 
habilidad humana logra aplicar y emplear en las 
producciones naturales.

3 .* Las de artefactos que denoten los resulta
dos obtenidos por la industria humana con pro
ductos naturales.

U? La de escultura, modelos y arte plactica 
en general, que demuestren el bóen gusto y la 
ingeniosidad de que hace gala la industria hu
mana.

En el Vice-consulado de Inglaterra en esta pla
za se facilitarán todas las noticias conducentes al 
que deseare enviarefectos á la exposición, podiendo 
remitirse directamente á Londres las proposicio
nes que se bagan.—Palma 2í de marzo de 1850. 
—Joaquín Maximiliano Gibert.

í) .
exige para la carrera de maestros de obras 
el teal decreto de 31 de octubre último por 
el cual ha tenido a bien S. M. reorganizar las 
enseñanzas dependientes de las citadas aca
demias.

De real orden comunicada por el referido 
señor ministro lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.

Se publica por medio de este periódico para 
noticia de las personas á quienes pueda intere
sar su contenido. Palma 22 de marzo de 1850. 
—Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 13 í.)

El Exmo. Sr. Capitán general de estas islas 
en comunicación de 10 del actual, me parti
cipa haber nombrado comandante militar del 
cantón de Inca al capitán del tercer batallón 
del regimiento infantería de Asturias don Gas
par García Calderón. Lo que he dispuesto se 
publique en el Boletín oficial para noticia de 
los alcaldes de los pueblos del partido de In
ca á fin de que en los casos que se ofrezcan 
reconozcan al señor García Calderón como á 
tal comandante militar y le faciliten los auxi
lios que les pidiere, y estén en sus facultades 
para el mejor desempeño de su cometido. Pal
ma 16 de marzo de 1850.—Joaquín Maximi
liano Gibert.

ANUNCIOS.

(Número 133.) "

Instrucción pública.—Por el ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas se me 
ha comunicado con fecha 21 de febrero último 
la real orden que dice asi;

El Sr. ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, dice con esta fecha al presi
dente de la Real Academia de San Fernando 
lo siguiente:

La Reina (Q. D. G.) en vista délo manifes
tado por esa Real Academia en su comuni
cación de 28 de enero último , y teniendo 
presente lo dispuesto en el art. 5/ del real de
creto de 1 de octubre de 1848 respecto de 
los directores de caminos vecinales que opten 
al título de maestros de obras, se ha dignado 
resolver que en lo sucesivo todos los indivi
duos de aquella clase que soliciten el expre
sado título, deberán sujetarse', en cuanto al 
examen que han de sufrir ante alguna de las 
academias de bellas artes, á las materias que

En la Imprenta Balear se suscribe á

EL FARO DE LA NIÑEZ.
Periódico de educación.

Desde l.° de marzo saldrá á luz en Madrid 
seis yeces al mes en 8 páginas de papel é im
presión como el prospecto que se halla de ma
nifiesto en esta imprenta y por el cual se ven
drá en conocimiento de los regalos y mejoras 
que piensa hacer la empresa de este periódica.

Precios de suscripción franco de porte.

Por un mes....................4 rs.
Por un trimestre. . . . It
Por medio año . ... 22
Por un año..................40

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSE UMBERT.
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